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M INISTERIO DE GOBIERNO

A uto rizac ión  <ie un gasto

6259— Salta, Octubre 17 de 1927.
Expediente N°. 24 , L etraK . — Vis- 

ta 'la  cuenta que antecede de don 
Moisés K oss por provisión de cal a 
la Jefatura d,e Policía por la suma de 
cincuenta y un pesos ($ 51. '% ) 
cuenta que fué presentada en su debi
da oportunidad por el- recurrente en 
las oficinas de la Jefatura de Policía, 
habiendo estas demorado su trámite

de manera que dicha cuenta se le  ven
ció su trám ite legal quedando en ejer
cicio vencido y

c o n s i d e r a n d o :

Que, razón por la cual no se pagó 
esta cuenta recayéndole en perjuicio 
al recurrente la demora producida 
por las oficinas de dicha Jefatura en 
la tramitación de este expediente en 
su debido tiempo conforme lo presen
tara este,— P o r tanto:

E l Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :
Art. i° .— Autorízase el gasto de la 

sum a de cincuenta y un pesos m/nt 
( $ 51. '% ) que importa ia cuenta pre
sentada por don Moisés Koss, por el 
concepto mencionado, que se pagará 
con im putación a este Acuerdo.

Art. 2o. Dése cuenta oportunam ente 
á la H. Legislatura.

A rt 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N  .— EKNESTO M. ARÁOZ.—
A. B. Ro v a l e t t i.

R en u n c ia

6260— Salta, Octubre 18 de 1927.
Exp. N°. 2449— L etra L .— , V ista

* la renuncia presentada por don A tilio  
L anzzi del cargo de miembro de la H . 
Comisión M unicipal del Departam en
to de Metán,

t i  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i°.— Acéptase la renuncia que 
antecede presentada por don A tilio

- L an lzi de miembro de la Comisión 
Municipal de Metán.

.Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése' al Registro Oficial y archivesé. 
C O R B A L Á N - t-e r n e st o  m. aiíáoz.

R enuncia

6261— Salta, Octubre 18 de 1927.
E xp. N°. 2452.— S .— V ista  la renun

cia que antecede del señor Saturnino



Sánchez isasm endi del cargo de m iem
bro de la H. Comisión M unicipal de 
Angastaco,

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i°.— A céptase la renuncia pre
sentada por don Saturnino Sánchez 
Isasmendi del cargo de miembro de la 
H. Comisión Municipal de Angastaco, 
dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — é r n e s t o  m . a r A oz .

N oinbraru ieuto

6262— Salta, Octubre 18 de 1927.
H abiéndose ausentado definitiva

m ente de la localidad E l Carril el 
señor Arsenio Fernandez, quien desem
peñaba el cargo de •¿miembro de la H. 
Comisión M unicipal de esa y siendo 
necesario llenar la vacante producida 
por .su ausentismo,

El. Gobernador de la Provincia 
D ECRETA.'

Art. i°.—  Declárase vacante el car- 
go  de miembro que desempeñaba e' 
señor Arsenio Fernandez en. la H. Co
misión Municipal de E l Carril y nóm
brase para integrarla al señor Satur
nino Sánchez Isasmendi.

Art. 2C.—  Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro  Oficia) y archívese. 
C O R B A L A N — E r n esto  M. A r á o z.

' C reación y n om bram ien to

6263— Salta, Octubre 18 de 1927.
Habiéndose constatado la necesi

dad de reforzar el personal docente 
de' la Escuela de Manualidades por 
demandarlo así el crecido número de 
alum uas concurrentes a sus clases y 
talleres,

E l  Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministrof.

d e c r e t a :

Art. x°.— Créase, con carácter S u p er
numerario, un puesto de Maestra de 
la Escuela de Manualidades, para la

Secciqn que su Dirección determine, 
y nómbrase para desempeñarlo a la 
señorita Am alia Lafuente con la asig
nación mensual de ciento veinte pesos 
I%, que se pagará con im putación al 
presente decreto hasta tanto se incluya 
en el Presupuesto ordinario.

Art. 2o.— Dese cuenta oportunamen- 
a la H. L egislatura del gasto autori
zado.

Art. 30.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese., 
C O R B A L Á N — E r n e s t o  m . a r a o z .
A. B. ROBALETTI

- A u to rizac ión  de re frendar firm as

6270— Salta, Octubre 19 de 1927.
Habiéndose constatado la necesidad

de designar un emp'leado o funcio
nario debidamente autorizado para 
que en los casos de ausencia o im pe
dimento del Secretario de la D irec
ción General del Registro C ivil refren
de las firmas del Director o Sub- 
Director en los testimonios y actua
ciones .que lo requieren, medida esta 
que asegura el mejor servicio de esa 
repartición,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a ; '

Art. i°.— Autorízase al A uxiliar de 
la Dirección General del R egistro C i
vil D. Secundino Menú para que en 
ausencia por impedimento del Secre
tario de la misma, refrende con la su
ya las firmas del Director o S u b -D i 
rector de esa repartición en los testi
monios informes y demás actuaciones 
que lo requieran.

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — E r n e s t o  m. A r á o z .

A u to rizac ión  de un  gasto

6271— Salta, Octubre 19 de 1927. •
E xp. N" 2059-M-Vistas las observa

ciones formuladas por Contaduría 
General al estado de cuenta que, con 
un saldo a cargo de la Provincia por 
valor de quince mil veintisiete pesos 
con 90 cts. m/nal. ($  15.027.90 m /n.) 
ha presentado el señor Ignacio Ro-



\

■drigo, adjudicatario de licitaciones 
para la  provisión de vestuario para la 
Policía' y  atento lo informado por la 
Jefatura de Policía que m anifiesta 
que las partidas observadas provienen 
la primera de- haber sido necesario 
adquirir las insignias que se omitieron 
en la licitación y la segunda de la re
posición de un uniforme de oficial de 
bomberos que fué inutilizado en el 
fuego,

E l  Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:

Art., i 0.— Autorízase el gasto de 
ciento setenta pesos 90 ctvs. ($ 170.90 
m/11.) y ciento noventa pesos m/nal. 
($ igom/n).  que importan las factu 
ras observadas, cuyos valores quedan 
incluidos en la cuenta del señor I g 
nacio Rodrigo.

A r t.  2$:— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro O ficial y archiquese. 
C O R B A L Á N — E r n e s t o  m . A r a o z .

A u to r iza c ió n  de un  gasto

6272— Salta, Octubre 20 de 1927. 
Considerando que la solicitud eleva
da por los vecinos de Rio Piedras en 
demanda de la contribución del G o 
bierne de la Provincia a la construc
ción de un templo en esa localidad, 
traduce‘un deseo de la colectividad 
que por sus propios fines obliga y ju s
tifica el gasto que importa dicha con
tribución,

v

E l  Gobernador de la I>rovi?icia 

en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase el gasto de un 
mil pesos moneda nacional, que, co
mo aporte del Poder E jecutivo se en
tregará a la Comisión de vecinos de 
R io Piedras encargada de recolectar 
los fondos para la construcción de un 
templo en esa localidad.

Art. 2o.— El gasto autorizado se ha
rá con im putación a este acuerdo, 
dándose cuentaoportuuam ente a la H. 
Legislatura.

Á r t.  30.— C o m u n iq ú e s e ,  p u b liq u e se ,

dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.
A. B. ROVALETTI.

Noinbr& m ien to

6273 —  Salta, Octubre 20 de 1927. 
Encontrándose desintegrada la H. Co
misión M unicipal de Metán por re
nuncia del señor Atiiio Iyanzzi,

E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. :°.— Nóm brase miembro de la 
H. Comisión Municipal de Metán al 
señor Isidoro Badin.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. AKÁOZ.

Prórroga de licenc ia

6275— Salta, Qctubre 21 de 1927.
E xpediente N° 2461-A.,--Vista la 

prorroga de licencia solicitada por el 
señor 20 Jefe d e l^ rc h iv o  General de 
la Provincia don J. Benjamín D ávalos)

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a ;

A rt. i°.-i-Prorrógase por quince 
días mas con goce de sueldo la licen
cia concedida'al señor 20 Jefe del Ar- 
civo General don J. Benjam ín D áva- 
los por decreto N° 6221: de fecha 5 de 
Octubre del corriente año. ,

Art. 2o.—  Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N — E rnesto M. A k a o z

A u to riza c ió n  de un gasto

6279 -S a lta , Octubre 22 de 1927 
E xp. N ° 17T8— V., -  V ista la solici

tud del señor C. Velarde por el pago- 
de un rail trescientos sesenta y tres 
pesos con 65/00 m/11. ($ 1363.65m /n.) 
a que asciende el saldo de su cuenta 
al 31 de Marzo ppdo., por los efectos 
que ha proveído a la Biblioteca 'P ro 
vincial desde Abril de 1924 y 

c o n s i d e r a n d o :

Q ue previas las justificaciones del 
caso, dicha cuenta fué reconocida por 
decreto del 16 de A gosto ppdo., sin



que, como en él se disponía, se hayan 
solicitado oportunam ente de la H. L e 
gislatura los fondos necesarios para 
atenderla.

Q ue esta circunstancia dilata inde- 
finidam ennte el pago de ese'crédito ya 
largam ente demorado por entorpe
cim iento de un trám ite que no pue
de imputarse, al interesado quien ha 
venido reclamándolo todos los años 
como lo demuestran las partidas ob
tenidas a cuenta del mismo,

P o r tanto:

E l  Gobernador de la Provincia, 
en^Aciierdo de Ministros 

d e c r e t a :

Al t. i 0.— Autorízase el gasto de la 
suma de un mil trescientos sesenta y 
tres pesos 001165/0001/11, ($  1363.65 
m /n) con destino al pago del saldo 
al 31 de Marzo del corriente año de 
la cuenta del señor C. Velarde por ar
tículos proveidos a la B blioteca Pro
vincial desde Abril de 1924, cuyo v a 
lor se liquidará con im putación a este 
decreto dándose cuenta oportunam en
te a la H /L egislatura.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ebn ksto  m. a ra o z .—  
A. B. ROVALKTTI.

Sin efecto y nom bram ien to

6280— Salta, Octubre 22 de 1927.
Expediente N° 2470-P,— V ista la 

comunicación de la Jefatura de Poli
cía por la que da cuenta que el señor 
Ram ón Modesto Moreno 110 aceptó el 
cargo de Sub-Com isario de Policía de 
«Rosales» Metán. designado por decre
to N ° 6255 de fecha 14 del corriente 
y  atento la propuesta que formula di
cha Jefatura,

E l Gobernador dr la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. 7o.— Déjase sin efecto el decre
to N 0 6255 de fecha 14 de Octubre 
de 1927, por el que se nombra Sub- 
Comisario de Policía de Campaña a 
don Ramón Modeste Moreno.

A rt. 2°.--N óm brase Sub-Comisario

de Policía de Cam paña a don Carm e
lo Rodríguez, cuya ubicación determ i
nará la Jefatura de Policía. .

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese.—  
C O R B A L A N — e r n e s t o  m. a r á o z

Designación

6281— Salta, Octubre 24 de 1927. 
H abiéndose notificado al Poder

E jecutivo  de la demanda contra él 
instaurada ante el Juzgado de Paz 
Letrado por las señoritas A nton ia  y 
Ja viera Corrales de pago por consig
nación de la suma de Doscientos cin
cuenta y siete pesos ($ 257 "V»-)

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i° .— D esignase al A gen te Fiscal 
Doctor Julio Aranda para^ que en 
nombre y representación del Gobierno 
de la Provincia intervenga en el 
juicio caratulado: «Consignación Jpor 
257 pesos.» Antonia y  Javiera Corrales 
vs. Gobierno de la Provincia».

Art. 2°'— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

C O R B A L A N  e r n e s t o  m . a r a o z

R enunc ia

6282— Salta, Octubre 24 de 1927.
E xp. N ° 2468-C— V ista la renuncia

presentada por don Pedro Cardozo 
del cargo de miembro de la H. C om i
sión Municipal del Departam ento de 
Molinos,

E l  Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a : I

Art. I o.— A c é p t a s e  la r e n u n c ia  q u e  
antecede interpuesta por don Pedro 
Cardozo del cargo que dimite;

Art. 2°,— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 

yÍX )R B A L Á N — e n h e s t ó  m A r á o z .,

A u to rizac ión  de uu  gfasfeo

6283— Salta, Octubre 24 de 1927. 
Expediente N° 2473-Ll.,— V ista la

presentación de Don Ricardo Llim os 
(hijo) quien ofrece un Album  G eográ



fico E lectoral que consta de un mapa 
general de la Provincia, una de la plan
ta urbana de ésta Ciudad y uno de 
cada Departam ento, en los que se con
signarán todos los datos o accidentes 
geográficos, nombres de partidos y 
lugares y la división en circuitos 
electorales fijada por el padrón nacio
nal y,

CONSIDERANDO:

Q ue la adquisición de dicho álbum 
llenaría una sentida necesidad y  la 
innegable conveniencia del conoci
m iento gráfico de toda la Provincia a 
los efectos de las divisiones en circui
tos electorales, ubicación de mesas y 
jurisdicción que abarcan, recorrido de 
los ferrocarriles y caminos, estafetas 
de correos y  todo otro dato relativo 
a la mas fácil organización de los 
actos eleccionarios,

E l  Gobe; nador de la P rovincia , 

en acuerdo de M inistros 

DECRETA 

Art. i°. -• Autorízase el gasto de la 
sum a de Dos mil pesos ■%, ($ 2.000 ■%,) 
con destino a la  adquisición, del señor 
Ricardo Llinos (hijo) dos ejemplares 
del álbum  geográfico Electoral de la 
Provincia, de que es autor, uno para 
el uso de la H. Junta de Escrutinio 
y el otro para el Ministerio de Gobierno 

Art. 2".— E l gasto autorizado se im 
putará a este acuerdo dando cuenta 
oportunam ente a la H. Legislatura.

A rt. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése^al R egistro O ficial y archívese. 
C O R  B A L A N — E r n e s t o  M. á r a o z

—  A. 13. ROVAI/ETTf

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

importe de sueldo mensual concedido

6264— Salta, Octubre 18 de 1927- 
Atento lo dispuesto por el artículo

9 de la L ey  de Presupuesto vigente 
y  en vista de la solicitud de la viuda 
úel fallecido don Pedro R. T o r r e s -  
E xpediente N°. 1807 T , y

! c o n s i d e r a n d o :

Q ue de acuerdo con lo que prescri
be el citado artículo, debe hacerse 
constar que el extinto no se encon
traba en condiciones de jubilarse según
lo m anifiesta en su inform e la Con
taduría; 1

Por tanto, y  de conformidad al ci
tado articulo de la L e y  de Presupues
to vigente,

E l  Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. i°.— Concédese a la viuda e 
hijos menores del ex~empleado Don 

, Pedro R. Torres, la suma de doscien- 
' tos treinta pesos mi nacional im porte 

de un mes de sueldo que percibía el 
; extinto.

Art. 2°.— E ste gasto se im putará 
\ al artículo 9 de la L ey  de Presupues

to vigente.
Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R egistro*O ficial y ar- 
chívese-
C O R B A L Á N — a. B. ROVALETTI.

Gastos del sepelio  acordado

6265— Salta, O ctubre 18 de 1927.
V ista  la solicitud presentada por la 

señora Jesús H. de Torres e hijos me
nores, viuda del extinto empleado del 
Ministerio de Hacienda Don Pedro R. 
Torres, en la que pide se le acuerde 
un subsidio para abonar los gastos 
que ha originado el sepelio de sus 
restos Expediente N J. 1806 T . ; y

CONSIDERANDO:

Q ue el empleado de que se trata 
ha prestndo en la citada R epartición 
largos > m eritorios servicios que el 
Gobierno debe recompensar de alguna 
manera, puesto que el tiempo que ha 
servido 110 es el suficiente para que 
se acuerde una pensión a sus deudos.

Y  siendo de pública notoriedad que 
la fam ilia ha quedado absolutam ente 
escasa de recursos y no existiendo en 
el Presupuesto partida alguna que 
pudiera destinarse para este fin,



E l  Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. i°.— Acuérdase a 1h viuda e 
hijos menores de Don Pedro R. T o 
rres, ex-em pleado del M inisterio de 
Hacienda, fallecido recientem ente, la 
sum a de quinientos cincuenta pesos 
m/nacional para subvenir los gastos 
del sepelio.

Art. 2o.—  Impútese este gasto al 
Inciso 5o. Item 20 del Presupuesto 
v igen te  (partida ampliada por decreto 
de i i  del corriente).

Art. 3°.-^-Comuníquese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.

C O R B A L A N  — a . b . r o v a l e t t i .
ERNESTO M>. ARAOZ

Posesión real^de terrenos vend idos por el F isco

6266— Salta, Octubre 18 de 1927.
V ista  la solicitud del señor Enrique 

Denner, apoderado de los señores 
José V oinnet y M agdalena T abernig  
de Vionnet y del señor Paulino Lante- 
ri, en su carácter de apoderado de A n
tonio Lanteri y sucesión de Santiago 
L an tén , en la que piden se 1es dé po
sesión real de los terrenos denomina
dos «Pozo de Turné» y «El Destierro» 
ubicados en el departamento de Anta 
que les fueron vendidos por el Fisco 
provincial,

E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

A rt. i b— Comisiónase al agrim ensor 
Don Napoleón Martearena, Jefe de la 
sección Obras Públicas e irrigación y 
2o. Jefe de la Dirección General.de 
Obras Públicas, para que, en la forma 
de práctica dé posesión real de los te
rrenos citados a los señores José V io 
nnet y M agdalena Tabernig  de Vio
nnet. por intermedio de su apoderado 
D on Enrique Denner y  a los señores 
Antonio Lanteri y a la sucesión de 
D on Santiago Lanteri, por interm e
dio de su apoderado don Paulino L an 
teri.

A rt. 20.—-Com uniqúese, publíquese 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N — A. b . r o v a l e t t i .

------ #
N o m b ram ien to

6267— Salta, Octubre 19 de 1927.
No habiendo sido provisto el cargo 

de Jefe de la Sección Topografía  y 
Minas a que se refiere el. Inciso V , 
Item  6(>. del Presupuesto vigente,

E l Gobernador de !a Provincia 
d e c r e t a :

Art. i 0.—rNómbrase para ocupar el 
citado cargo de Jefe de la Sección T o 
pografía y Minas, debiendo desempe
ñar interinamente el de Jefe de la S ec
ción Obras Públicas e Irrigación, al 
agrim ensor don Rafaél M. Zu\iría.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L A N — a . b. r o v a l k t t i

N o m b ra m ie n to

6268— Salta, Octubre 19 de. 1927.
V isto lo manifestado verbalm ente

por el D irector General de R entas de 
ser indispensables, dado el aumento 
de trabajo en la Repartición a su car
go, la continuación de los servicios 
que presta, en su carácter de super
numeraria, la señorita Mary E llen  
Garford, '

Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:

Art. i° . —  Nómbrase Escribiente S u 
p e rn u m e ra ria  en la D ir e c c ió n  G e n e r a l  
de Rentas, a la señorita Mary E llen 
Garford, con antigüedad al i°. dé  Sep 
tiembre ppdo. y con la asignación 
mensual de $ 120 m/1.

Art. 2o.— Este gasto se im putará ai 
Inc. 5o. Item  20 del Presupuesto v i
gente (partida ampliada por decreto 
del i 11, del corriente.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese. ^

C O R B A L Á N — A. B. ROVALETTI.



A pro ba c ió n  de un  contrato

6269— Salta, Octubre 19 de 1927.
V isto el trato ad-referendum ce

lebrado entre el Director General de 
Obras Públicas y  los señores L,eonar- 
duzzi y C ía ., sucesores de Manuel E s 
pinosa, para la construcción de uu 
nuevo depósito y torre m etálica para 
las aguas corrientes del pueblo de G e
neral Güemes,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECR ETA: j

i Art. i°.— Apruébase el referido con- 
| trato celebrado con fecha i°. del actual 
; entre el señor D irector General de 
| Obras Públicas y los señores Leonar-
1 duzzi y  C ía ., sucesores de M anuel E s

pinosa para la construcción de un 
nuevo depósito y torre m etálica para 
las aguas corrientes del pueblo de G e 
neral Güemes. '

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.

C O R B A E Á N — a . B. r o v A l e t t i .

Canje de «O b lig ac io nes  de la  P rov inc ia*

627,1 — Salta, Octubre 20 de 1927. •
Visto el Expediente N u 1520 B, iniciado por el Presidente Gerente, 

del Banco Provincial de Salta, en el que solicita el canje de «Obligaciones de la 
Provincia de Salta» en la cantidad y valores que en el mismo expresa, por los 
nuevos valores de renovación; y atento lo m anifestado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

A rt. í °.— Procédase, con intervención de Contaduría y Tesorería G ene- 
■ral, al canje de la suma de $ 140.000 en «Obligaciones de la Provincia de Salta» 
de la nueva emisión de renovación en las siguientes piezas:

5000 obligaciones de $ 20 Nos. 5001 al 1.0000 $ 100.000 
20000 » » » 2 » 60001 » 80000 » 40.000

■Total » 140.000 0 ^
p o r  las d e  ig u a l  c a n tid a d  q u e  e x is te n  en el B a n c o  P r o v in c ia l  de  las e m is io n e s  d e  
1922 y 1924, a saber:

Año 1922 800 billetes de $ 20 c/u. $ 16.000
1922 1000 » » 2 y> 2.000

» 1924 3700 » » 20 » 74.000
» 1924 22000 » » » 2 » » 44.000
> 1924 4000 » A » I »

»

4.000

140.000
Art. 20.— Señálase el día martes 25 del corriente’a horas 15 para que ten

ga lugar en el partido central de la Casa de Gobierno, el acto de (incineración 
de las obligaciones de 1922 y  1924 a que se refiere el artículo anterior, en pre
sencia del señor M inistro de H acienda, Fiscal General, Contador y Tesorero 
General y el Escribano de Gobierno, quien lablará la correspondiente acta.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el R egistro O ficial y  
archívese.— C O R B A L A N — a . b . r o v a ^e t t i



D evo lu c ióa  de un  im pueesto

6276— Salta, Octubre 21 de 1927. ^
Visto el Expediente N°. 1601 S -e n  

el que la señora E stefanía M. de Suel
do, solicita la devolución de lo que ha 
abonado por servicios de aguas co
rrientes de su propiedad ubicada en 
Cerrillos, en concepto a los años 1923
y  1924, y

c o n s i d e r a n d o :

Q ue por decretó dictado con fecha 
2 de N oviem bre de 1926 fundado en 
los informes suministrados por la D i
rección General de Obras Públicas de 
que no se efectúo con regularidad el 
servicio  de aguas corrientesten el pue
blo citado, se resolvió anular las bole
tas respetivas correspondientes a los 
años 1923 y 1924,

Que resuelta la anulación de las bo
letas corresponde colocar en iguales 
condieionns a los contribuyentes que 
las hubieran abonado, desde que no se 
consideró justo ni equitativo cobrar un 
servicio realizado en forma tan defi
ciente.

Por tanto; y de acuerdo a lo infor
mado por ■ la Dirección General de 
R entas y Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

A rt. I o.— Procédase a la devolución 
a favor de la señora Estefanía M. de 
Sueldo de la suma de $ 24 m/n (Vein
te y  cuatro pesos '% percibida en con
cepto de servicio de aguas corrientes 
en la casa de su propiedad ubicada 
en el pueblo de Cerrillos, correspon
diente a los años 1923 y 1924.

Art. 2".— E l gasto a que se refiere 
el artículo anterior se imputará al 
Inciso V, Item  20 del Presupuesto 
v igente (partida ampliada por decre
to  del i°  del corriente). ,

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese- en el R egistro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N  — A. B. ROVALETTI.

L iq u id ac ión  de sneldos a e je rc icio  venc ido

■6277— Salta, Octubre 21 de 1927.

V isto  el expediente N ° 3.50 I, en el 
que el señor Bernardo Ibañez, solici
ta se le liquiden sus sueldos como re
partidor de agua del R ío Toro por los 
meses de Abril, Mayo y Junio de 1922,
y

c o n s i d e r a n d o :

Que correspondiendo estos sueldos 
a ejercicio vencido, y  no existiendo 
leyes que autoricen el pago, no ha 
sido posible abonarlos;

Que siendo de urgencia su pago* 
en vista  de los reiterados reclamos 
que form ula el interesado y siendo 
necesario evitar las consiguientes de
moras en ejercicio de crédito de la 
Provincia, y atento a lo dispuesto en 
el artículo. 70 de la L ey  Contabilidad 
y a lo inform ado por Contaduría G e
neral,

E l Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de M inistros

d e c r e t a :

Art. i°.— Autorízase el pago de la 
suma de Trescientos sesenta pesos a 
favor del señor Bernardo Ibañez por 
concepto de sueldos como repartidor 
de agua del R ío Toro por los m eses 
de Abril Mayo y  Junio de 1922.

Art. 2o.— L os gastosj que ocasione 
el presente decreto se harán de ren
tas generales con imputación al m is
mo y con cargo de dar cuenta en opor
tunidad a la H ^Legislatura.

Art. 3°.-^Comuníquese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
—  CORBAT/ÁN — A. B. ^ r o v a l e t t i . —  
E r n e s t o  M. A r a o z

Licencia  y n o m b ram ie n to

6278— Salta, Octubre 21 de 1927.
V ista  la solicitud de la señora Ro- 

gelia A. de Á guiar ^Expediente N° 
3251 A  en la que pide un mes de li
cencia; y teniendo presente lo m ani
festado por Contaduría General, así 
como el certificado médico que acom 
paña y lo-dispuesto por el artículo 70 
de la L ey Presupuesto,



E l  Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A lt. 2o.— Concédese un mes de li
cencia, con goce de sueldo, a la escri
biente del M inisterio de H acienda do
ña R ogelia  A. de A guiar, y nómbrase 
m ientras dure su ausencia a la señori
ta Am alia Gallo.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N — A. B. R o v A l e t t i .

D evo luc ión  de un  im puesto

'6284— Salta, Octubre 24 de 1927.
V isto el E xpediente N° 1516 B en 

el que el señor Isaias Borigeti, solici
ta la devolución de lo que ha abona
do por servicios de aguas corrien
tes de su propiedad ubicada en R o 
sario de Lerm a, en concepto a los años 
1923 y 1924, y

c o n s i d e r a n d o :

Que por decreto dictado con fecha
2 de N oviem bre de 1926 fundado en , 
los informes suministrados por la D i
rección General de Obras Públicas de 
que no se efectuó con regularidad el I 
servicio de aguas corrientes en el 
pueblo citado, se resolvió anular las 
boletas respectivas correspondientes a 
los años 1923 y 1924;

Que resuelta la anulación de las 
boletas corresponde colocar en igu a
les condiciones a lóS contribuyentes 
que las hubieran abonado, desde que 
no se consideró justo ni equitativo co
brar un servicio realizado en forma 
tan deficiente;

Por tanto; y de acuerdo a lo infor
mado p or la Dirección G eneral de 
Rentas y Contaduría General,

E l  Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A : -

Art. i°.— Procédase a la devolución 
a favor del señor Isaias Borigen de la 
sum a de $ 42 %  (Cuarenta y dos pe
sos *%) percibida en concepto de ser
vicios de aguas corrientes en la casa 
de su propiedad ubicada "en el pueblo

de Rosario de Lerm a, correspondiente 
a los años 1923 y 1924.

«■Art. 2o.— E l gasto a que se refiere 
el artículo anterior se im putará al 
Inciso V , Item  20 del Presupuesto 
vigente (partida ampliada por decreto 
del i°  del corriente).

Art. 3°. —  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.-^

, C O R B A L A N — A. B. B o v a l e t t i .

D evo lu c ión  de un  im pue s to

6285— Salta, Octubre 24 de 1927.
Visto el E xpediente N° 1782 T  en 

el que el, señor M iguel Tom inovich,, 
solicita la devolución de lo que lia 
abonado por servicios de aguas co
rrientes de su propiedad ubicada en 
Rosario de Lerma, en concepto a los 
años 1923 y 1924, y

c o n s i d e r a n d o :

Q ue por decreto dictado con fecha
2 de N oviem bre de 1926, fundado en 
los informes suministrados por la D i
rección General de Obras Públicas 
de que no se efectuó con regularidad 
el servicio de aguas corrientes en el 
pueblo citado, se resolvió anular las. 
boletas respectivas correspondientes 
a los añps 1923 y 1924;

Que resuelta la anulación de las bo
letas corresponde colocar eu iguales 
condiciones a los contribuyentes que 
las hubieran abonado, desde que no 
se consideró justo ni equitativo cobrar 
un servicio realizado en forma tan 
deficiente;

Por tanto; y de acuerdo a lo infor
mado por la Dirección G eneral de 
Rentas y Contaduría General,

E l  Gobernador de la Provincia ,

DECR ETA:

Art. 1".— Procédase a la devolución 
a favor del señor M iguel Tom inovich 
la suma de $ 138 '% (Ciento treinta y 
ocho pesos '%) percibida en concepto 
de servicios de aguas corrientes en 
la casa de su propiedad ubicada en el 
p u eb lo  de Rosario de Lerm a, corres
pondiente a los años 1923 y  1924.



P á g .  1 1
I

Art. 2o.— El gasto a que se refiere 
el artículo anterior se im putará al In 
ciso V, Item  20 del Presupuesto v i
gen te  (partida ampliada por- decreto 
del i°  del corriente).

Art. 30.- • Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
C O R B A .L A N — A. B. R o v a l e t t i

SUPERIOR TRIBUNAL BE JUSTICÍA

Causa:—  Víctor Estrada—-por violación 
a la menor María M artina Vázquez^
E ñ la ciudad de Salta, a los vein 

te y un días del mes de Marzo de 
mil novecientos veinte y cin co ,reu n i
dos los Sres. Vocales del Superior T r i
bunal de Justicia, en su Sala de 
Acuerdos, para considerar el recurso 1 
dp apelación deducido contra el fallo 
de 7 del corriente, fs. 36 a 39, que con
dena a V ictor Estrada, procesado por 
violación, a la pena de diez años de 
prisión, el Tribunal planteó las siguien
tes cuestiones:

i^ -^ E s tá  probado el hecho del pro
ceso y su imputabilidad al procesado?

2a:— En caso afirm ativo:— ¿cómo de
be calificársele y  que pena correspon
de aplicar a su autor?

Practicado el sorteo para fijar el 
orden de los votos, quedó determ ina
do el siguiente: Doctores Saravia Cas
tro, F igueroa S. y Torino.

Considerando la primera cuestión el 
Dr. Saravia Castro dijo:— Por los fun 
damentos del fallo recurrido voto por 
la afirm ativa.

L os Dres. F igueroa S. y Torino ad
hieren.

Considerándola segunda cuestión el 
Dr. Saravia Castro dijo:— Juzgo legal 

'la calificación de primera instancia; 
pero pienso que debe reducirse la pe
na im puesta a seis años de prisión, 
apreciando las atenuantes de que ha
ce mérito el Sr. Juez del Crimen, y 
por que pienso que 110 debe com pu
tarse como agravante el daño que, en

la especie sub-lite, ha sufrido la v ic ti
ma, y que, a mi juicio, erróneamente 
el Sr. Juez del Crimen ha tenido por 
tal. L a  extensión del daño, en efecto, 
en los delitos de violación, no es la 
agravante prevista por el art. 41 inc. 
i° del Código Penal, sinó el caracter 
calificativo de una violacióni-más g ra 
ve, no comprendida en e ly a r t . 119  
inc. i°, cuyos términos comprenden, 
como lo ha declarado el señor Juez 
a-quo el caso ocurrente, sino en el 122. 
Voto- en ese sentido.

Los Dres. F igueroa S. y Torino ad
hieren.

E n cuyo mérito quedó acordada la 
siguiente sentencia:

Salta, Marzo 21 de 1925.
Y v i s t o s :— Por lo que resulta del 

acuerdo que precede.
E l Superior Tribunal de Justicia: 

Confirma el fallo recurrido en cuan
to condena al procesado; y la revoca 
en cuanto a la pena impuesta, qne 
reduce a seis años de prisión.

Tóm ese razón, notifíquese y baje.— 
D avid  S arav ia— Julio F igueroa S .—  
Arturo S Torino.— Ante mí:— M. T .  
Frías.

Causa:— Eramos N ieva Vero'n fy otros)
por autor de matrimonio ilegal:
Salta, Marzo 20 de 1924

Y  v i s t o s :— L a  solicitud del penado 
Eram os N ieva Verón, pidiendo Ja mo
dificación de la resolución de fecha 
Diciem bre 20 de 1923, respecto c.l lu 
gar de su. residencia, y de conformidad 
a lo dictaminado por el Sr. F iscal 
General,

K 1 Superior Tribunal de Justicia: 
Modifica las cláusulas primera y se
gunda de la parte dispositiva de la ci
tada resolución, respecto al penado 
nombrado, en la siguiente forma:— 1°.)

Residir en la ciudad de Rosario de 
Santa Fe, de la cual no podrá ausen
tarse por mas de cinco días, sin cono
cim iento previo del señor Juez del’ 
Crimen de esa ciudad.

2o)— Concurrir el primero de cada 
mes, a dicho Juzgado, debiéndo el 
Juez, en caso de i: comparencia, dar



cuenta a este Superior Tribunal a los 
efectos que hubiere lugar.

N otifíquese al patrono, tómese razón 
en el libro correspondiente, ofíciese 
al Sr. Juez del Crimen de la Ciudad 
de Rosario de Santa F é  y baje al Juz
gado del Crimen a sus efectos.

Saravia— Torino— F igu eroa S.—A n
te mi: M .|T. Frias.

Cansa:— (Zarlos II. Salomone por dis
paro de arma a Humberto Franzim. 
Salta, Marzo 21 de 1925 

V istos en Sala:
Ampliando el auto anterior, se con

dena igualm ente en las costas de esta 
instancia, y  se regula, a ese efecto, en 
sesenta pesos el honorario del Dr. 
Serrey por su informe in-vocc:

Tóm ese razón, notifíquese y baje. 
S a ra v ia — Torino— Figueroa S .— Ante 
mi: M. T. Frias.

EDICTOS
S U C E S O R IO .—H abiéndose decla

rado abierto el ju icio  sucesorio de Don 
B uen aventura Colque, el suscrito Ju
ez de Paz Suplente de la prim era sec
ción judicial del D epartam ento de 
G uacbipas, cita y em plaza por el tér
m ino de treinta dias, desde la prim e
ra publicación del presente, para que 
dentro de dicho térm ino se presen
ten todos los que se crean con dere
cho en esta sucesión a hacerlos va
ler, ya sean como herederos o acreedo
res, bajo apercibim iento de lo que lili- | 
hiere lugar en derecho. —  Guachipas I 
i \  de O ctubre de 1927.— Luis B. M o
rales, J. de P. (2436) 

S U C E S O R IO .— Por disposición del 
señor Juez de 1“. Instancia en lo Civil 
y  Comercial y 3a. Nom inación de esta

- Provincia, doctor don H um berto Cáne- 
pa, se cita y emplaza por el tér
m ino de treinta días, a contar desde 
la primera publicación del presente, 
a  todos los que se consideren con de

recho a los bienes dejados porfalle- 
eimiento de don

Ignacio Ortoz,
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Setiem bre 9 de 1927.- 
Enrique Sanmillán, Escribano S e 
cretario. (2437)

S U C E S O R IO .— H abiéndose decla
rado abierto el ju icio  sucesorio de do
ña Candelaria Flores de V ilte  se cita 
por edictos durante treinta días para 
que dentro de dicho término se pre
senten toáoslos que se consideren'con 
derecho á esta sucesión á hacerlos 
valer ya sean como herederos o acree
dores bajo apercibim iento de ley, lo 
que el suscrito. Juez hace saber por 
interm edio del presente.

Guachipas, Octubre 25 de 1927.— L uis
B. Morales. (2438)

C O N V O C A C IÓ N  D E  A C R E E D O 
R E S .— E n  el juicio caratulado «Con
vocación d ; acreedores de Bellone y 
Jorge el señor Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial y T e r
cera Nominación doctor Carlos Zam- 
brano ,ha proveído:— Salta, Octubre 21 
de 1927.— Atento lo expuesto y lo so
licitado por el Contador sorteado, clon 
E nrique Sylvester, para que tenga 
lugar la junta de verificación de cré
ditos ordenada a fs. 12, concediendo la 
prórroga pedida, se señala la audien
cia del día ocho de Noviem bre próxi
mo a horas diez, para la que se citará 
a los acreedores por medio de edictos 
que se publicarán por el término de 
L ey  en dos diarios y una vez en el 
«Boletín Oficial» — Zam brano.~Lo que 
el suscrito secretario hace saber a los 
interesados por el presente edicto.

Salta, Octubre 22 de 1927.- E n r i 
que Sanm illán. (2438)

S U C E S O R IO — E l señor juez de pri
mera Instancia en lo civil y comercial, 
Dr. C. G. Rincón, ha dispuesto se
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•cite, llame y  emplace por el término 
•de treinta días, contados desde la pri
m era publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento 
de don
Juatra E ste b an  ñ m ié s  y E3a. 

FlcrineSsi 'ül©iina de ¿IwiSés
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término, com
parezcan a deducir sus acciones en 
forma por antes su Juzgado y Secre
taría del que suscribe, bajo los aper
cibim ientos de Id que hubiere lugar 
por derecho.— Salta, Marzo i°. de 
I9231.— A  Peñalva, Escribano Secreta
rio. (2439)

S U C E S O R IO : — Por disposición de 
és'te Juzgado de Paz á cargo del sus
cripto, se cita y emplaza por el 'térm i
no de treinta dias á contar desd« la 
prim era publicación del presente, a  to
dos los que se consideren con derecho 
á  los bienes dejados por fallecimiento

efe d o ñ a  ¡SSemiigaa EPaSawecsw©
va  sean como herederos ó acreedores, 
para cue dentro de dicho término, 
comparezcan por ante éste Juzgado á 
deducir sus acciones en forma, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lu
g a r  por derecho.— L o  que el suscrito 
hace saber á sus efectos.

L as Mercedes, 2a. Sec: R. de la Fron
tera, Octubre 18 de 1927.— F élix  B. 
A lderete— J. de Paz. !(244°)

REMATES

Por Iodo de Campo
Por orden del señor Juez de Paz 

Letrado, en la ejecución seguida por 
los señores Prinzio &  Cía contra Don 
M ariano Moyano, el día 8 de N oviem 
bre de 1927 a las 17 en el local de 
la Confitería del A gu ila  Mitre 85 
rem ataré al mejor postor y dinero 
de contado los siguientes efectos em
bargados:

U na m áquinade escribir 
-Un escritorio ministro.
Comisión por cuenta del comprador

# Por Indo de Campo
Por orden del señor Juez de Paz L etra 

do, en el juicio  ejecutivo seguido ser 
gún expediente 1297 a^° I927> día
8 de N oviem bre de 1927. a las 16 en 
el local de la  Confitería del A gu ila  
Mitre 85, remataré al m ejor postor y  
dinero de contado, los efectos embar
gados en este juicio.

u n  a u t o  F o r d  n ° 6.957.054.-C0*
misión por cuenta del comprador. (2441)

Por Ernesto Campilongo
JUDICIAL- SIN BASE

Por disposición del señor Juez de 
Paz Letrado de esta Capital doctor 
don N éstor C ornejo Isasm endi, el dia
9 de N oviem bre del corriente año a 
horas diez y siete (1.7),en mi casa, C a
lle Córdoba N°. 295 procederé, a ven 
der, siu base y  al contado en P ú b li
co remate, un ju eg o  de Sala  com pues
to de un sofá, dos sillones y  seis si
llas en buen estado, m uebles que se 
encontraran a la vista del interesado-,

 ̂ E ste rem ate ha sido ordenado en 
los autos caratulados: « E jecu tivo  —  
Banco Español del Rio de la P lata vs. 
L uis L assaga y D elia  L. Z. de Lassa- 
g a — E xp. Ñ°. 439. Comisión: E l 5 a 
cargo del comprador.

Ernesto Cam pilongo
m artiliero (2442)

Pop Ernesto Cam pilongo 
JUDICIAL—SIN BASE 

Importante rem ate d e to d a s  las  e x is 
te n c ia s  de la L ibrería  e Imprenta 

«La industrial» situad a en 
la ca lle  C a se ro s  Esq. 

Bs. As.
Por disposición del señor Sindico, 

liquidador del Concurso de don A n to
nio R odríguez el día Jueves 10 de N o 
viem bre próxim o a horas 15 y en el 
mismo local en que se encuentra ins



talada la Librería e Im prenta «La In
dustrial», procederé a vender en pú
blico remate síu base y a  la m ayor 
oferta al contado, todas las existencias 
de acuerdo al siguiente detalle: 
Mercaderías Generales por valores de: $ 23.342.01 
Im prenta y Taller ». » » ».28.300. -  
M uebles y U tiles. . » » » »....5.322.—  
Varios d e u d o r e s ....»  » »...... 79970

Total a venderse.» » $..57.663.71

L os interesados pueden concurrir 
todos los días hábiles de 9 a 11 horas

a objeto de informarse de las m erca
derías a venderse. E n  el acto del re
mate se recibirán ofertas por lotes o 
en conjunto reservándose el señor 
Sindico el derecho de aceptar las que 
crea más convenientes.|

Comisión del m artiliero 5 °/o a carg o  
del comprador.-—Ernesto Cam pilongo, 
Martiliero. (2443)

I m . p r e 3n.ta, O f i c i a l
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